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MINISTERIO DE SALUD
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Visto, el expediente N° 15-027543-001 que contiene la Nota Informativa N° 1122015-DIGEMID-DAUM/ETES/MINSA, emitida por el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas - DIGEMID del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de Buenos Aires, República de Argentina, se llevará a cabo el "Seminario Real Life Evidence: Evidencia con datos de la vida real", del 6 al 8 de abril de 2015, organizado por el Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria; A. Velásquez



Que, el citado Instituto es una institución académica, afiliada a la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, dedicada a la investigación, educación y la cooperación técnica en salud, que ha organizado el referido evento y convocado la participación de los profesionales de la salud, en el indicado seminario como una actividad de inmersión intensiva, compuesta por actividades teóricas y prácticas, para lograr tener una visión del espectro que abarcan los Estudios de "Vida Real" y sus principales aplicaciones en el mundo actual ; Que, el citado evento tiene como objetivos fortalecer las competencias de los profesionales de DIGEMID en la evaluación de medicamentos, dispositivos médicos y productos farmacéuticos de uso en seres humanos basados en los principios de seguridad, eficacia, calidad, racionalidad, accesibilidad, equidad bien social, objetividad, transparencia; así como, conocer y aplicar nuevos modelos para la evaluación de la efectividad, seguridad y costo efectividad de las intervenciones y tecnologías sanitarias sobre su potencial rol en el proceso de toma de decisiones; Que, con el documento de visto, el Director General de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas solicita se autorice el viaje de la químico farmacéutica Nilda Marisela Mantilla Ponte de Lozano y la médico cirujano Rosalba Lupe Asako Maekawa Ykehara, profesionales contratadas bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios de la citada Dirección General, para que participen en el evento antes indicado; señalando que dicha participación no irrogará gasto alguno al Estado; Que, mediante Informe N° 099-2015-EGC-ODRH-OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, señala que la participación de las citadas profesionales se enmarca dentro de las normas que regulan la
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materia, no ocasionará gastos al Ministerio de Salud y cuenta con la autorización de la Alta Dirección del Ministerio de Salud; Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, establece que los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen ningún tipo de gasto al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad correspondiente; Que, en mérito a las consideraciones expuestas y atendiendo a la temática y los objetivos del evento antes señalado resulta de interés institucional autorizar el viaje de las citadas profesionales; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y de la Secretaria General del Ministerio de Salud, y; De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y su modificatoria; en el numeral 8) del artículo 25° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la químico farmacéutica Hilda Marisela Mantilla Ponte de Lozano y la médico cirujano Rosalba Lupe Asako Maekawa Ykehara, profesionales de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, a la ciudad de Buenos Aires, República de Argentina, del 5 al 9 de Abril de 2015, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2°- Disponer que las citadas profesionales, dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su retorno, remitan a la Alta Dirección, con copia a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, un informe detallado de las acciones realizadas y los resultados obtenidos, en el evento al que acudirán. Artículo 3°.- El cumplimiento de la presente Resolución Ministerial no irrogará gasto al Estado ni otorgará derecho a exoneraciones o liberalización de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. 1. TRUJILLO



Regístrese y comuníquese.



ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA MINISTRO DE SALUD
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